
Ajuntament d’Alcoi

1.3 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE 
TRACCIÓN MECÁNICA

Artículo 1.-

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.2 y 59.1, en relación con los 
artículos  92  a  99 del  R.D.  Leg.  2/2004,  de 5  de marzo,  Texto  Refundido de la  Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento de Alcoy regulará la exacción del 
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica mediante la aplicación de los preceptos 
contenidos en dicha Ley, complementados por la presente Ordenanza.

Artículo 2.-

1.- El Impuesto se exigirá con arreglo al siguiente cuadro de tarifas:

A) TURISMOS: 

De menos de 8 caballos fiscales 24,65 €

De 8 hasta 11'99 caballos fiscales 66,58 €

De 12 hasta 15'99 caballos fiscales 140,55 €

De 16 hasta 19'99 caballos fiscales 176,74 €

De 20 caballos fiscales en adelante 220,89 €

B) AUTOBUSES: 

De menos de 21 plazas 162,74 €

De 21 a 50 plazas 231,79 €

De más de 50 plazas 289,72 €

C) CAMIONES: 

De menos de 1.000 KG. De carga útil 82,59 €

De 1.000 a 2.999 KG. De carga útil 162,74 €

De más de 2.999 A 9.999 KG. carga útil 231,79 €

De más de 9.999 KG. carga útil 289,72 €
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D) TRACTORES

De menos de 16 caballos fiscales 34,52  €

De 16 a 25 caballos fiscales 54,25 €

De más de 25 caballos fiscales 162,74 €

E) REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES  ARRASTRADOS POR V.T.M

De menos de 1.000 y más de 750 KG. carga útil 34,52 €

De 1.000 a 2.999 KG. carga útil 54,25 €

De 2.999 KG. de carga útil 162,74 €

F) OTROS VEHÍCULOS 

Ciclomotores 8,62 €

Motocicletas hasta 125 C.C 8,62 €

Motocicletas de más de 125 C.C. Hasta 250 C.C. 14,79 €

Motocicletas de más de 250 hasta 500 C.C. 29,59 €

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 C.C. 59,74 €

Motocicletas de más de 1.000 C.C. 119,49 €

 2.- La potencia fiscal expresada en caballos fiscales es la establecida de acuerdo 
con lo dispuesto en el Anexo V del Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Vehículos. 

Asimismo para la aplicación de las tarifas anteriores se estará a lo dispuesto en el 
Anexo  II  del  citado  cuerpo  legislativo,  sobre  el  concepto  de  las  diversas  clases  de 
vehículos, teniendo en cuenta, además, las siguientes reglas:

Se entenderá como furgoneta el resultado de adaptar un vehículo de turismo a 
transporte mixto  de personas y cosas mediante la  supresión de asientos y  cristales, 
alteración del tamaño o disposición de las puertas u otras alteraciones que no modifiquen 
esencialmente el modelo del que se deriva. 

Tanto  las  furgonetas  como  los  vehículos  mixtos  adaptados,  tributarán  como 
turismos, de acuerdo con su potencia fiscal, salvo en los siguientes casos: 

 Si el vehículo estuviese habilitado para el transporte de más de nueve personas, 
incluido el conductor, tributará como autobús. 
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 Si el vehículo estuviese habilitado para transportar más de 525 kgs. De carga útil, 
tributará  como  camión,  siempre  que  por  el  sujeto  pasivo,  se  demuestre 
documentalmente y mediante medios acreditados en derecho,  que el  vehículo 
está  destinado  también  al  transporte  de  mercancías.  De  no  ser  así  deberá 
clasificarse como turismo,  y  aplicarse el  apartado a)  Turismos,  del  cuadro  de 
tarifas. Todo ello atendiendo a lo establecido en el  R.D. 2822/1998, de 23 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Vehículos, en el que 
se define como vehículo mixto adaptable, el automóvil especialmente dispuesto 
para el  transporte de personas y mercancías,  entendiendo éstas, como cosas 
muebles que se hacen objeto de trato o venta, en un contexto de intercambio de 
bienes y servicios. 

La potencia fiscal del vehículo en caballos fiscales se establecerá de acuerdo con 
lo dispuesto en el Anexo V del Reglamento General de Vehículos, sin suprimir las 
cifras decimales.

En caso de discrepancia, prevalecerá la potencia fiscal que figure para la marca y 
modelo  de que se  trate,  en  las  disposiciones  legales  vigentes  sobre  las  que 
aparezca  en  el  certificado  de  características  técnicas  del  vehículo  objeto  de 
imposición. 

En los camiones, remolques y semirremolques la carga útil vendrá determinada 
por la diferencia entre la máxima autorizada (MMA) y la tara que aparezca en la 
tarjeta  de  inspección  técnica,  sin  tener  en  cuenta  la  masa  técnica  máxima 
autorizada (MTMA) cuando sea diferente de la primera.

 Asimismo,  los  Vehículos  denominados  Quads  tributarán  en  función  a  las 
características técnicas de los mismos, que será diferente en función del tipo de 
quad de que se trate. Por lo tanto, será determinante la tarjeta de inspección 
técnica o el certificado de características para aplicar el impuesto con arreglo al 
cuadro de tarifas. Así los Quads se clasifican en tres grupos: 

 Quads  vehículos  automóviles,  tributarán  como  turismos,  de  acuerdo  con  su 
potencia fiscal. 

 Quads  vehículos  especiales,  tributarán  como  Tractores,  de  acuerdo  con  su 
potencia fiscal. 

 Quads vehículos ciclomotores, tributarán como Ciclomotores. 

Los  motocarros  tendrán la  consideración,  a  los  efectos  de  este  impuesto,  de 
motocicletas y,  por  tanto,  tributarán por  su cilindrada,  siempre que su tara no 
exceda de 400 kilogramos, en cuyo caso tributarán como camión.

Tributarán como turismos de acuerdo con su potencia fiscal:

- Los vehículos Todo Terreno.
- Las autocaravanas.
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Artículo 3.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES

3.1.- EXENCIONES

La aplicación de las exenciones establecidas en los apartados e) y g) del artículo 
93.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, son rogadas y tiene que ser 
instada su concesión por las personas interesadas.

Según el artículo 93.1 del R.D. Legislativo 2/2004, estarán exentos del Impuesto 
sobre Vehículos de Tracción Mecánica:

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere el apartado 
A del anexo II del Reglamento General de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 
2822/1998, de 23 de diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos 
para su uso exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas 
circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con discapacidad 
como a los destinados a su transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables a 
los sujetos pasivos beneficiarios de ellas por más de un vehículo simultáneamente.

A  efectos  de  lo  dispuesto  en  este  párrafo,  se  considerarán  personas  con 
minusvalía quienes tengan esta condición legal en grado igual o superior al 33 por 
ciento.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de Cartilla de 
Inspección Agrícola.

Declarada la exención, surtirá efecto a partir del año siguiente al de su concesión, 
a excepción de las que se concedan con ocasión de la  primera adquisición y 
matriculación  de  los  vehículos,  en  las  que  se  aplicará  el  prorrateo  trimestral 
correspondiente.

3.1.1.- EXENCIÓN POR MINUSVALÍA (art. 93.1.e)

Esta exención tiene carácter rogado, y podrán solicitarse en cualquier momento 
del período impositivo, surtiendo efecto el año siguiente.

Las personas interesadas deberán presentar la siguiente documentación:

 Modelo de solicitud de la exención del IVTM, que podrán descargar desde la sede 
electrónica  del  Ayuntamiento  de  Alcoy  (https://sedeelectronica.alcoi.org),  en  el 
apartado Servicios Generales / Catalogo de Trámites / Exención IVTM minusvalía 
ante  el  Ayuntamiento  de  Alcoy, autorizando  a  la  obtención  de  los  siguientes 
documentos que se hallan en poder de esta Administración Pública u otras, o en 
su defecto y para el caso de aquellos documentos que no puedan obtenerse de 
esta forma, deberán ser aportados por los interesados.

 DNI / NIE

 Ficha técnica vehículo.
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 Permiso Circulación.

 Póliza Seguro obligatorio en la que deberán estar identificados el tomador de la 
póliza, así como los conductores habituales del vehículo.

 Tarjeta acreditativa condición persona con discapacidad o en su caso, resolución 
de discapacidad/incapacidad emitida por el órgano competente. 

 Contrato Compra/Venta. (si fuera el caso)

 Declaración Tributaria, excepcionalmente en el supuesto de que el vehículo vaya 
a ser conducido por persona distinta al titular discapacitado, (cuyo modelo podrán 
descargar  de  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Alcoy 
(https://sedeelectronica.alcoi.org)), en la que se indique:

 Que el vehículo va a ser usado y destinado para uso exclusivo del titular 
discapacitado.

 Lectura del cuentakilómetros del vehículo.

 Identificación del custodio y conductor del vehículo y relación entre este y 
el titular del vehículo.

 Indicación del lugar de estacionamiento habitual del vehículo, así como del 
lugar de trabajo tanto del custodio conductor como del titular del vehículo.

No obstante, los pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una 
pensión de incapacidad permanente en el grado total, absoluta gran invalidez y a los 
pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de 
retiro por incapacidad permanente para el servicio, tendrán la consideración de personas 
afectadas por una minusvalía en grado igual o superior al 33 por ciento. A tales efectos, 
se  deberá acreditar  el  grado de minusvalía  en  los  términos establecidos  en  el  Real 
Decreto 1414/2006,  de 1 de diciembre,  por el  que se determina la consideración de 
persona  con  discapacidad  a  los  efectos  de  la  Ley  51/2003,  de  2  de  diciembre,  de 
Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad. 

Excepcionalmente,  podrá  solicitarse  la  exención  hasta  el  15  de  enero  para 
aquellas minusvalías que se hayan concedido durante el mes de diciembre, siempre que 
se reunieran todos los requisitos antes del devengo del impuesto: 1 de enero.

En los casos de la adquisición de un vehículo nuevo en la que resulta obligatoria 
la autoliquidación del impuesto con carácter previo a su matriculación en la Dirección 
General de Tráfico, se podrá solicitar el reconocimiento de la exención por minusvalía y 
la devolución de la cantidad que corresponda en el plazo de 60 días hábiles desde la 
fecha de matriculación.  La devolución se tramitará de oficio, en los supuestos que con la 
presentación  de  la  solicitud  figuren  la  totalidad  de  los  documentos  o  datos  que  se 
requieren para reconocer la exención y la correspondiente devolución.

B) PLAZO VALIDEZ CONCESIÓN EXENCIÓN.

La exención se concederá,  en su caso,  sin  efectos  retroactivos  y  tendrá  una 
duración coincidente con la del reconocimiento de la minusvalía, de manera que: 
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 Si  el  titular  del  vehículo  presenta  una  minusvalía  de  carácter  definitivo  o 
permanente, el plazo de concesión y disfrute de la exención será con el mismo 
carácter.

 Si la minusvalía reconocida estuviese sujeta a plazo de caducidad, la finalización 
de la exención se hará coincidir con la misma.

Renovación: Una vez finalizado el plazo de disfrute de la exención que en su día 
se concediera, deberá solicitarse por escrito su renovación hasta el 31 de diciembre y, 
excepcionalmente, hasta el 15 de enero del ejercicio en que deban surtir efecto, en el 
caso del que el período de disfrute haya finalizado en el mes de diciembre. Cualquier 
solicitud presentada con posterioridad surtirá efectos en el ejercicio siguiente. 

Renuncia:  Cualquier  renuncia  a  una  exención  por  minusvalía  que  se  esté 
disfrutando para un determinado vehículo para trasladarlo a otro, no surtirá efectos hasta 
el ejercicio siguiente al de su petición.

La concesión o denegación de las exenciones se acordarán mediante Decreto de 
la Alcaldía debidamente motivado.

Si  la  exención  concedida  viniera  referida  a  una  minusvalía  con  plazo  de 
caducidad o renovación, se hará constar la fecha de finalización de la exención en el 
Decreto de concesión, teniéndose por notificada a todos los efectos.

3.1.2.- EXENCIÓN POR VEHÍCULOS AGRÍCOLAS (art. 93.1.g)

Esta exención tiene carácter rogado, y podrán solicitarse en cualquier momento 
del período impositivo, surtiendo efecto el año siguiente.

Las personas interesadas deberán presentar la siguiente documentación:

 Modelo de solicitud de la exención del IVTM, que podrán descargar desde la sede 
electrónica  del  Ayuntamiento  de  Alcoy  (https://sedeelectronica.alcoi.org),  en  el 
apartado Trámites / Exención IVTM (no incluye minusvalías).

 DNI / NIE

 Permiso de circulación

 Certificado de característica o Ficha técnica del vehículo

 Cartilla de Inspección Agrícola expedida a nombre del titular del vehículo.

3.2.- BONIFICACIONES

Para disfrutar de cualesquier bonificación el obligado tributario deberá cumplir los 
siguientes requisitos, con carácter general:

 Estar al día en las deudas tributarias con el Ayuntamiento, salvo que las deudas 
pendientes estén suspendidas, aplazadas o fraccionadas con arreglo a Ley.

 El pago de los recibos bonificados tendrá que estar obligatoriamente domiciliado 
en entidad bancaria. Su devolución por causas imputables al obligado tributario 
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dará lugar a la pérdida de la bonificación, no pudiendo solicitarla de nuevo hasta 
transcurridos dos años.

 El vehículo tendrá que estar al  día en las obligaciones legales que afecten al 
mismo con carácter general como la Inspección Técnica de Vehículos o el seguro 
obligatorio.

3.2.1.- BONIFICACIONES PARA VEHÍCULOS HISTÓRICOS 

De conformidad con el artículo 95.6 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, se establece una bonificación del 100% para los vehículos históricos. En todo 
caso, la presente bonificación surtirá efectos en el periodo siguiente a aquél en que se 
hubiera presentado la solicitud de bonificación. 

Esta exención tiene carácter rogado, y podrán solicitarse en cualquier momento 
del período impositivo, surtiendo efecto el año siguiente.

Las personas interesadas deberán presentar la siguiente documentación:

 Modelo de solicitud de la bonificación del IVTM, que podrán descargar desde la 
sede electrónica del Ayuntamiento de Alcoy (https://sedeelectronica.alcoi.org), en 
el apartado Trámites / Bonificación IVTM.

 DNI / NIE

 Permiso de circulación

 Certificado de característica o Ficha técnica del vehículo

 Seguro obligatorio en vigor.

3.2.2.- BONIFICACIONES PARA VEHÍCULOS ELÉCTRICOS.

De conformidad con el artículo 95.6 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales. 

Esta bonificación tiene carácter rogado y podrán solicitarse en cualquier momento 
del período impositivo, surtiendo efecto el año siguiente. 

Las personas interesadas deberán presentar la siguiente documentación:

 Modelo de solicitud de la bonificación del IVTM, que podrán descargar desde la 
sede electrónica del Ayuntamiento de Alcoy (https://sedeelectronica.alcoi.org), en 
el apartado Trámites / Bonificación IVTM.

 DNI / NIE

 Permiso de circulación

 Certificado de característica o Ficha técnica del vehículo

 Seguro obligatorio en vigor.
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Se establece una bonificación de la cuota del impuesto del 75% para el primer 
año, y un porcentaje del 50% para el segundo año y sucesivos, a favor de los titulares de 
vehículos,  siempre  que  cumplan  las  condiciones  y  requisitos  que  se  especifican  a 
continuación:

Vehículos 0 emisiones:

Vehículos L (ciclomotores,  triciclos,  cuadriciclos  y  motocicletas);  M1 (turismos, 
vehículos  para  el  transporte  de  personas  como  máximo  de  ocho  plazas  de 
asiento  además  de  la  del  conductor.);    M2  y  M3  (Minibuses  y  Autobuses, 
vehículos destinados al transporte de personas que tengan, además del asiento 
del  conductor  más  de  ocho  plazas  sentadas.);  N1,  N2  y  N3   (camiones  y 
camionetas, vehículos para el transporte de mercancías.), clasificados todos ellos 
en el Registro de Vehículos como vehículos eléctricos de batería (BEV), vehículo 
eléctrico  de  autonomía  extendida  (REEV),  vehículo  de  hidrógeno  (HICEV), 
vehículo eléctrico híbrido enchufable (PHEV) con una autonomía mínima de 40 
kilómetros (ciclo NEDC) o vehículos de pila de combustible.

  
La categoría y homologación de los tipos de vehículos se definen con arreglo a lo 
dispuesto en  la Directiva 2007/46 (CE) y Reglamentos 167/2013 (UE) y 168/2013 
(UE),  donde  su  descripción  se  podrá  consultar  directamente  desde  la  Tarjeta 
Técnica del Vehículo.

El año de la matriculación de los vehículos eléctricos, la bonificación se solicitará 
en el plazo de 60 días hábiles desde que el vehículo se hubiere matriculado y efectuado 
la autoliquidación correspondiente, que se practicará sin la aplicación de la bonificación. 
La administración tributaria verificará la inexistencia de deudas pendientes y, en su caso, 
previo reconocimiento del derecho a la bonificación, tramitará de oficio la devolución que 
corresponda. La  devolución  se  tramitará  de  oficio,  en  los  supuestos  que  con  la 
presentación  de  la  solicitud  figuren  la  totalidad  de  los  documentos  o  datos  que  se 
requieren para reconocer la bonificación y la correspondiente devolución.

3.2.3.- BONIFICACIÓN 3% IVTM POR RECIBOS DOMICILIADOS.

Se establece una bonificación del 3% de la cuota a favor de los sujetos pasivos 
que domicilien  sus recibos  en una Entidad Financiera.  Procederá la  concesión de la 
bonificación cuando el/la solicitante se encuentre al corriente en el pago de cuotas de 
ejercicios anteriores. 

Artículo 4.-

En lo no establecido expresamente en la presente Ordenanza será de aplicación 
lo dispuesto en los artículos 92 a 99 del R.D. Leg. 2/2004, de 5 de marzo.

Artículo 5.-

En los casos de primera adquisición del vehículo o alta del vehículo tras una baja 
temporal,  los  sujetos  pasivos  vienen  obligados  a  presentar  autoliquidación  ante  el 
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Ayuntamiento de Alcoy, con carácter previo a la matriculación o alta del vehículo en la 
Jefatura  Provincial  de  Tráfico  y,  en  todo  caso,  en  el  plazo  de  30  días  desde  su 
adquisición. 

La  autoliquidación  contendrá  los  elementos  de  la  relación  tributaria 
imprescindibles  para  la  liquidación  normal  o  complementaria  que  se  requiera.  Se 
acompañará la documentación acreditativa de su compra, el certificado de características 
técnicas y el número de Identificación Fiscal del Sujeto Pasivo.

La autoliquidación se podrá cumplimentar directamente desde la sede electrónica 
del Ayuntamiento de Alcoy (https://sedeelectronica.alcoi.org), / Autoliquidaciones / IVTM. 

La autoliquidación tendrá  carácter  provisional  hasta que se compruebe por  la 
Administración Municipal que la misma se ha efectuado mediante la correcta aplicación 
de las normas reguladoras del impuesto.

El  incumplimiento  de  lo  expuesto  constituirá  infracción  tributaria  simple, 
sancionable en los términos establecidos en la Ley General Tributaria.

Cuando los vehículos se reformen de manera que se altere su clasificación a los 
efectos de este Impuesto, los sujetos pasivos vendrán obligados a efectuar, en el plazo 
de 30 días desde que haya tenido lugar la reforma, la declaración correspondiente, a la 
que se acompañará la documentación acreditativa de la misma.

En el caso de vehículos que, por abandono o cualquier otra causa, se encuentren 
depositados en Dependencias Municipales, y sobre los que exista expresa renuncia por 
escrito a favor de la Corporación Municipal por parte de sus titulares, causarán baja en el 
Padrón  del  Impuesto  sobre  Vehículos  de  Tracción  Mecánica,  una  vez  adoptada 
Resolución Administrativa aceptando dicha renuncia y siempre con efectos del ejercicio 
siguiente al de la fecha en que conste fehacientemente que dichos vehículos tuvieron su 
entrada en las Dependencias Municipales. Esta baja, que tendrá carácter extraordinario, 
no  procederá,  en  ningún  caso,  cuando  los  vehículos  se  encuentren  implicados  en 
actuaciones o hechos sobre los que se encuentre abiertos procedimientos judiciales.

Para el  cumplimiento de lo dispuesto en el  apartado anterior,  la  Policía Local 
deberá comunicar a la Oficina Gestora del Tributo la Resolución Administrativa que se 
adopte, al efecto de proceder a la baja del vehículo.

Los  datos  que  figuren  en  el  Registro  Público  de  la  Jefatura  de  Tráfico,  son 
determinantes de la obligatoriedad del pago del impuesto, sin que tengan efecto alguno 
frente a la Administración, los contratos entre particulares o entre éstos y empresas de 
compraventa o talleres de desguace, salvo los centros de tratamientos de vehículos que 
estén legalmente autorizados conforme a la regulación del Real Decreto 1383/2002, de 
20 de diciembre, de Gestión de Vehículos al  Final  de su Vida Útil.  En este caso,  el  
Certificado  de  Destrucción  expedido  por  estos  centros  tendrá  los  mismos  efectos 
tributarios que la baja definitiva del vehículo y, en consecuencia, la fecha de certificado 
será considerada válida para el prorrateo de la cuota establecida en el apartado 3º del 
artículo octavo.

En caso de que la baja definitiva,  o baja temporal  por sustracción o robo del 
vehículo  tenga  lugar  después  del  devengo  del  impuesto,  el/la  titular  del  mismo con 
anterioridad a la finalización del periodo voluntario de cobro, podrá solicitar una nueva 
liquidación de la cuota del impuesto prorrateada por trimestres naturales.
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Transcurrido el periodo voluntario sin que se produzca dicha solicitud, el sujeto 
pasivo deberá satisfacer la totalidad de la cuota tributaria y solicitar el importe que, por 
aplicación del prorrateo previsto en el artículo 8, apartado 3º, le corresponda percibir.

Artículo 6.-

De conformidad con el art. 48 de la Ley 58/2003 General Tributaria, cuando un 
sujeto pasivo cambie su domicilio, deberá ponerlo en conocimiento de la Administración 
Tributaria Municipal,  mediante declaración expresa a tal  efecto, sin que el cambio de 
domicilio produzca efectos frente a la Administración hasta tanto se presente la citada 
declaración  tributaria.  La  Administración  podrá  rectificar  el  domicilio  tributario  de  los 
sujetos pasivos mediante la comprobación pertinente.

El  cambio de domicilio  del  vehículo,  siempre que sea dentro de la  ciudad de 
Alcoy,  o  de  otro  municipio  al  municipio  de  Alcoy,  puede  tramitarse  en  las  oficinas 
municipales, que lo remitirán a la Dirección General de Trafico (DGT).

Artículo 7.-

La  utilización  de  medios  fraudulentos  o  la  omisión  de  datos  relevantes  a  los 
efectos de la  aplicación de las  exenciones y  bonificaciones previstas en la  presente 
ordenanza no dará lugar al nacimiento de las ventajas fiscales que se pretendía obtener 
mediante ellos, constituyendo infracción tributaria grave tipificada en el  artículo 183 y 
siguientes de la Ley General Tributaria.

Articulo 8.-

1.- El periodo impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de primera 
adquisición de los vehículos. En este caso, el periodo impositivo comenzará el día en 
que se produzca dicha adquisición.

2.- El impuesto se devenga el primer día del período impositivo.

3.- El importe de la cuota del impuesto se prorrateará por trimestres naturales en 
los casos de primera adquisición o baja definitiva del vehículo. También procederá el 
prorrateo de la cuota en los mismos términos en los supuestos de baja temporal por 
sustracción o robo del vehículo, y ello desde el momento en que se produzca dicha baja 
temporal en el Registro público correspondiente.

4.-  En el  supuesto  de  transferencia  o  cambio  de  domicilio  con  trascendencia 
tributaria la cuota será irreducible y el obligado al pago del impuesto será quien figure 
como titular del vehículo en el permiso de circulación el día primero de enero y en los 
casos de primera adquisición el día en que se produzca dicha adquisición.
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DISPOSICIÓN FINAL

 La presente ordenanza ha sido aprobada provisionalmente por el Ayuntamiento 
Pleno  en  sesión  de  fecha  27  de  octubre  de  2025 y  surtirá  efectos  después  de  su 
aprobación definitiva y una vez se haya publicado su texto íntegro en el Boletín Oficial de 
la Provincia, y comenzará a aplicarse, en su caso, a partir del 1 de enero de 2026 y se 
mantendrá vigente hasta su modificación o derogación.
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Aprobación:
Modificación de la Ordenanza: aprobada provisionalmente por acuerdo del Pleno de fecha 
27/10/2025 y  elevada a  definitiva,  todo ello  de conformidad con el  Art.  17.3  del  RDL 
2/2004, de 5 de marzo. 

Publicación: B.O.P.A. núm. 243 de 22/12/2025

Artículos 
modificados:

El art.3, 5, 6, 8 y la Disposición Final. 

HISTÓRICO MODIFICACIONES

Aprobación:
Modificación de la Ordenanza: aprobada provisionalmente por acuerdo del Pleno de fecha 
04/11/2024 y  elevada a  definitiva,  todo ello  de conformidad con el  Art.  17.3  del  RDL 
2/2004, de 5 de marzo. 

Publicación: B.O.P.A. núm. 248  de 27/12/2024

Artículos 
modificados:

El art.3  y la Disposición Final. 

Aprobación:
Modificación de la Ordenanza: aprobada provisionalmente por acuerdo del Pleno de fecha 
13/11/2023 y  elevada a  definitiva,  todo ello  de conformidad con el  Art.  17.3  del  RDL 
2/2004, de 5 de marzo. 

Publicación: B.O.P.A. núm.1 de 02/01/2024

Artículos 
modificados:

Los art. 2, 3 y la Disposición Final. 

Aprobación:
Modificación de la Ordenanza: aprobada provisionalmente por acuerdo del Pleno de fecha 
6 de noviembre de 2020 y elevada a definitiva, todo ello de conformidad con el Art. 17.3 
del RDL 2/2004, de 5 de marzo. 

Publicación: B.O.P.A. núm. 214 de 10/11/2020

Artículos 
modificados:

El apartado 3 del Anexo 1 (Solicitud Bonificación IVTM) y la Disposición Final. 

Aprobación:
Modificación de la Ordenanza: aprobada provisionalmente por acuerdo del Pleno de fecha 
4 de noviembre de 2019 y elevada a definitiva, todo ello de conformidad con el Art. 17.3 
del RDL 2/2004, de 5 de marzo. 

Publicación: B.O.P.A. núm.247 de 30/12/2019

Artículos 
modificados:

El art.3.1.1, el art. 3.2.1, el art. 5, el art. 8, la Disposición Final. y se añade el Anexo1

Aprobación:

Modificación de la Ordenanza: aprobada provisionalmente por acuerdo del Pleno de fecha 
30 de octubre de 2017 y habiendo resuelto el Ayuntamiento en sesión plenaria de 27 de 
diciembre de 2017 las reclamaciones interpuestas, todo ello de conformidad con el Art. 
17.3 del RDL 2/2004, de 5 de marzo. 

Publicación: B.O.P.A. núm 247 de 29/12/2017

Artículos 
modificados:

Se modifican los artículos 3.1., 3.2. y 5, así como la Disposición Final de la Ordenanza.
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